
 

 

 

 

 

 

 

CONFORMACIÓN MODULO MESA 
 
La conformación del MESA definida para el 2022, se orienta a garantizar un aporte de alimentos 
mínimamente procesados o sin procesar de buena calidad nutricional, promoviendo el consumo de 
alimentos que suelen encontrarse disminuidos en los patrones alimentarios de la población. A 
continuación se presentan los alimentos que deberán incorporarse en la conformación modular 
mensual y sus especificaciones.  
 

ALIMENTO PRESENTACIÓN UNIDADES 

Leche en polvo descremada 

fortificada 
paquete x 400 gs 2 

Aceite de girasol botella x 900 cc 2 

Huevo Blanco entero de gallina* 30 unidades 1 

Fideos Secos Tallarín paquete x 500 gs 1 

Fideos secos Tirabuzón paquete x 500 gs 1 

Arroz integral largo fino 00000 paquete x 1 kg 1 

Arroz blanco largo fino 00000** paquete x 1 kg 1 

Harina de trigo fortificada 000 paquete x 1 kg 2 

Tomate triturado brick x 500 gs 2 

Lentejas secas paquete x 400 gs 1 

Garbanzos remojados *** tetra pack / lata por 350 gs 1 

Porotos remojados *** tetra pack / lata por 340 gs 1 

Arvejas en remojo tetra pak /lata x 350 gs 1 

Choclo amarillo enlatado en grano 

*** 
tetra pack / lata por 350 gs 1 

Levadura seca paquete x 10 gs 1 

 

REEMPLAZOS: 

*: HUEVO + PESCADO EN CONSERVA: 

Atún/Jurel/Merluza al natural lata x 170/200 gs 1 

Huevo blanco entero de gallina 12 unidades 1 

** REEMPLAZO ESTACIONAL: destinado a los meses de otoño e invierno. 

Harina de Maíz instantánea paquete x 500 gs 1 

***: REEMPLAZO EN BLOQUE: 

OPCION 1: estos alimentos podrán remplazarse entre ellos mismos manteniendo un mínimo de 2 variedades, 

(ej: 1 lata de choclo amarillo en grano + 2 latas de garbanzos en remojo) 

OPCIÓN 2: AVENA ARROLLADA + 1 ENLATADO (CHOCLO / POROTO/ GARBANZO) 

Avena arrollada paquete x 300 gs 1 

Choclo en grano / Poroto / 

Garbanzo tetra pack / lata x 350 gs 
1 

 
 

A continuación, y tal como figura en el ANEXO 1,  se desarrollan las especificaciones de cada uno de 

los alimentos definidos para la composición modular.  



 

 

 

 

 

 

 

 
 
ANEXO 1: ESPECIFICACIONES ALIMENTOS MESA Bonaerense 2022  
 
Los alimentos secos como leche en polvo, conservas, aceite, fideos, harinas, legumbres, arroz, polenta, 
avena, etc. deberán tener un mínimo de 3 meses de vencimiento al momento de la entrega. 

Para la adjudicación de los diferentes alimentos se deberá solicitar, de acuerdo al pliego,  las certificaciones 
vigentes requeridas como:  RNE, RNPA, SENASA, PUPA, etc. de cada producto según corresponda. 
 
 
Arvejas verdes en conserva o arvejas secas remojadas, presentación en envases con peso neto total entre 340 grs. a 380 grs. 

y peso neto escurrido 200 a 205 grs. Ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art. 926, 927 y  928 y deberá cumplir exigencias 
de rotulado conforme a C.A.A Cap. V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Latas sanas, no abolladas, no 
hinchadas, no oxidadas o en envase tetrapack bien sellado. Las arvejas contenidas en un mismo envase serán de color y tamaño 
razonablemente uniforme, sin brotes, de consistencia, olor, color y sabor característicos. Libres de cualquier sustancia o cuerpo 
extraño al producto. 
 

 
Avena arrollada instantánea: Presentación en envase limpios, de polietileno herméticamente cerrado, en perfecto estado de 

conservación, libres de sustancias o materias extrañas Ajustado a las especificaciones técnicas del C.A.A. art. 643, 655 y deberá 
cumplir las exigencias de rotulado conforme a C.A.A Cap. V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. 
Presentación: envase según corresponda de 300 grs. 

 
Arroz integral, tipo largo fino o mediano 00000: Presentación en bolsa de polietileno termosellado con pestaña ancha o caja de 

cartón, herméticamente cerrada. El envase deberá indicar en forma clara, visible y legible las instrucciones de preparación y tiempo 
aproximado de adecuada cocción. Ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art. 643 y 647. Rótulo acorde a C.A.A Cap. V. Normas 
para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. No deberá contener impurezas, semillas, materiales extraños, materias terrosas, 
ni parásitos. Presentación: en envase 500 o 1000 grs. 
 

 
Arroz pulido o arroz blanco, tipo largo fino o mediano 00000: Presentación en bolsa de polietileno termosellado con pestaña 

ancha o caja de cartón, herméticamente cerrada. El envase deberá indicar en forma clara, visible y legible las instrucciones de 
preparación y tiempo aproximado de adecuada cocción. Ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art. 643, 648, 649, 650 y 651. 
No es excluyente la variedad parboil detallada en el art 652. Rótulo acorde a C.A.A Cap. V. Normas para la Rotulación y Publicidad 
de los Alimentos. No deberá contener impurezas, semillas, materiales extraños, materias terrosas, ni parásitos. Presentación: en 
envase según corresponda de 500 a 1000 grs. 
 

 
Aceite comestible de girasol: Deberá presentar aspecto límpido, sabor y olor agradable y característico; libre de sustancias 

extrañas. Debe declararse si tiene adición de  antioxidantes y sinergistas permitidos en C.A.A Art. 523 bis. Ajustado a las 
especificaciones del C.A.A. Art. 520, 521 punto 1, 523, 524, 525, y 528. Deberá cumplir  exigencias de rotulado conforme a C.A.A 
Cap. V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Presentación: en envase según corresponda PET x 900 cc  
 

Choclo granos enteros en conserva: elaborada con los granos enteros los que serán blancos o amarillos y estarán envasados 

en un medio líquido apropiado, ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art  926, 929 y  rótulo acorde a C.A.A Cap.V. Normas 
para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Latas intactas, no abolladas, no hinchadas, no oxidadas y limpias. Granos enteros, 
de olor y sabor propios. Libre de sustancias y cuerpos extraños. .Los granos serán de la misma variedad; tamaño y color uniformes, 

consistencia razonablemente tierna y ofrecerán cierto grado de resistencia a la masticación, sin llegar a resultar duros y correosos. 
Presentación: en tetra pak o latas de peso neto total 300 a 350 grs y peso neto escurrido de 200 a 205 grs 

 

 
Fideos secos tipo “tirabuzón”: elaborados a base de sémola y  harina de trigo, que cumpla con exigencias de la ley 25630, sin 

la adición de substancias colorantes autorizadas a este fin y sin la adición de otros productos alimenticios de uso permitidos para 
esta clase de productos (excepto huevo). Presentación en paquete transparente bilaminado, biorientado 20/20, herméticamente 
cerrado termosellado con pestaña ancha, de por lo menos UN (1) cm.Ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art. 706, 707, y  
rótulo acorde a C.A.A Cap.V:Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Se aceptarán en sus posibles tres 
variedades  tipo guiseros codo/ celentano; hélice/tirabuzón; mostachol. Libres de impurezas, productos extraños, materias 



 

 

 

 

 

 

 

terrosas, parásitos. En adecuado estado de conservación, no alterados, averiados ni fermentados.  El envase deberá indicar en 
forma clara, visible y legible las instrucciones de preparación y tiempo aproximado de adecuada cocción.  Presentación:  paquetes 
de  500 grs. 
 

 
Fideos secos largos tipo tallarines, spaghetti: elaborados a base de sémola y harina de trigo, que cumpla con exigencias de la 
ley 25630 sin la adición de substancias colorantes autorizadas.a este fin y sin la adición de otros productos alimenticios de uso 
permitido para esta clase de productos (excepto huevo). Presentación en paquete transparente bilaminado, biorientado 20/20, 
herméticamente cerrado termosellado con pestaña ancha, de por lo menos UN (1) cm.,Ajustado a las especificaciones del C.A.A. 
Art. 706, 707, y  rótulo acorde a C.A.A Cap.V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos.  Se aceptarán en sus 
posibles dos variedades  tipo tallarines o spaghetti. Libres de impurezas, productos extraños, materias terrosas, parásitos. En 
adecuado estado de conservación, no alterados, averiados ni fermentados. El envase deberá indicar en forma clara, visible y 
legible las instrucciones de preparación y tiempo aproximado de adecuada cocción.  Presentación:  paquetes de  500 grs.  
 

 
Garbanzos en conserva o garbanzos  secos remojados:  Ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art. 926, 936 y deberá 

cumplir exigencias de rotulado conforme a C.A.A Cap. V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Latas sanas, 
no abolladas, no hinchadas, no oxidadas o en envase tetrapack bien sellado. Los garbanzos contenidos en un mismo envase 
serán de una misma variedad, color y tamaño razonablemente uniforme, sin brotes, de consistencia, olor, color y sabor 
característicos. Libres de cualquier sustancia o cuerpo extraño al producto. Presentación en envases con peso neto total entre 300 
grs. a 380 grs y peso neto escurrido 200 a 205 grs. 
 

 
Harina de maíz- cocción rápida o precocida para preparar polenta: Ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art.  694 bis 

(cocción rápida)  y 695 (precocida).Rótulo acorde a C.A.A Cap.V. El envase deberá ser perfectamente cerrado sin perforaciones. 
El envase deberá indicar instrucciones de preparación en forma clara y visible, legible y el tiempo de cocción rápida máximo 5 
minutos. No deberá contener impurezas, ni materiales extraños ni parásitos. Presentación en paquete de polietileno de 500 grs. 
  

 
Harina de trigo, tipo 000: Deberá cumplimentar exigencias de la Ley 25.630 (enriquecida). Presentación en paquete de papel o 

envase aptos, herméticamente cerrado y sin perforaciones. Libre de impurezas, cuerpos extraños o parásitos. Ajustado a las 
especificaciones del C.A.A. Art. 643; 661; 661 bis y rótulo acorde a C.A.A Cap.V:Normas para la Rotulación y Publicidad de los 
Alimentos. Presentación: en paquetes x 1 kg 
 
Huevo fresco de gallina: Huevos enteros, limpios, sanos, en perfecto estado de conservación, secos y sin rajaduras. Envases 

limpios, de primer uso, separado por unidades, que permitan su integridad y adecuada conservación, ajustado al Decreto Nacional-
4238-1968-SENASA - Cumpliendo con las especificaciones técnicas del C.A.A. Art 491;492;492 bis; 493;496 . Se aceptará según 
clasificación por peso: unidades de 48 grs (mediano o grado 2) o unidades de mayor peso. Presentación: en envases de 6 
unidades, 12 unidades o en maple. 
 

Jurel, Merluza o lomitos de Atún en conserva al natural: ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art. 270-451-453-454-478-

479-481,y rótulo acorde a C.A.A Cap.V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Latas sanas, no abolladas, no 
hinchadas, no oxidadas. Con olor, color, sabor característico del producto. Presentación: latas de 170 grs peso neto total y 120 
grs peso neto escurrido. 
 

Leche parcialmente descremada/entera en polvo instantánea: (no se aceptaran leches modificadas o productos a base de 

leche en polvo ni leches para uso de la industria alimenticia) 
Fortificada con vitaminas A y D.  Aspecto: polvo uniforme sin grumos. No contendrá sustancias extrañas macro y 
microscópicamente visibles. Color: blanco amarillento. Sabor y olor: agradable, no rancio, semejante a la leche fluida. Como todo 
producto alimenticio deberá cumplir con las exigencias establecidas en el Código Alimentario Argentino (C.A.A.): En especial lo 
establecido en el Capítulo VIII (Alimentos lácteos), artículo 567, 567 bis (Resolución Conjunta N° 33/2006 del Ministerio de Salud 
y Acción Social y N° 563/2006 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación). Capítulo V: Normas para la 
Rotulación y Publicidad de los Alimentos. De acuerdo al decreto 815/99 del PEN. Los envases serán bromatológicamente aptos, 
herméticos, adecuados para las condiciones previstas de almacenamiento y que confieran protección apropiada contra la 
contaminación. La deshidratación del producto se realizará por sistema Spray con leche entera y fresca y por ningún motivo podrá 
proceder de leches previamente reconstituidas. Vencimiento: no podrá ser menor a 6 meses del día de la entrega del producto. 
Presentación: en envase metalizado, aluminizado o de material no translúcido resistente que permita su integridad y adecuada 
conservación herméticamente sellados de 400/ 800 gramos de producto. 



 

 

 

 

 

 

 

 
Leche parcialmente descremada/entera homogeneizada y pasteurizada mediante sistema de Ultra Alta Temperatura -UAT- 
"fluida Larga Vida" (no se aceptaran leches modificadas o productos a base de leche en polvo ni leches para uso de la industria 
alimenticia) Fortificada con vitamina A y D. Libre de Gluten sin TACC. Como todo producto deberá cumplir con las exigencias 
establecidas en el Código Alimentario Argentino (CAA) en especial lo establecido en el Capítulo VIII Alimentos Lácteos. Artículo 
560 bis. y el REGLAMENTO TÉCNICO MERCOSUR DE IDENTIDAD Y CALIDAD DE LA LECHE UAT (UHT) De aspecto líquido 
color blanco, sabor y olor característico sin sabores ni olores extraños. Los envases serán  bromatológicamente aptos, herméticos, 
adecuados para las condiciones previstas de almacenamiento y que confieran protección apropiada contra la contaminación. El 
producto deberá ajustarse al Capítulo V: Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Se rotulará "Leche UAT (UHT) 
entera", "Leche UAT (UHT) parcialmente descremada o semidescremada", según corresponda.  Deberá indicarse en el rótulo de 
"Leche UAT (UHT) parcialmente descremada" y "Leche UAT (UHT) semidescremada" el porcentaje de materia grasa 
correspondiente.” Presentación en envases tetrapack o botellas de pet x 1 litro   
  

 
Lentejas Secas: Presentación en envases de polietileno con termosellado que permita visualizar el contenido. Ajustado a las 

especificaciones técnicas del C.A.A. Art. 877; 883 y deberá cumplir  exigencias de rotulado conforme a C.A.A Cap. V: Normas 
para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos.  En envases íntegros y limpios. No deberá contener más de un 1% de materias 
extrañas, de las cuales no más de 0.25% será de materia mineral. Se considerará materia extraña al material vegetal proveniente 
de la misma u otras plantas y al material mineral como tierra, arena y piedras. Granos sin signos de deshidratación, envejecimiento, 
las lentejas contenidas en un mismo envase serán de color y tamaño razonablemente uniforme, sin puntos negros ni perforaciones, 
libre de polvo, gorgojos y otros parasitos. El envase deberá indicar en forma clara, visible y legible las instrucciones de preparación 
y tiempo aproximado de adecuada cocción. Presentación paquetes de 400 grs  

 
Levadura seca instantánea: Ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art. 1255 y deberá cumplir exigencias de rotulado 

conforme a C.A.A Cap. V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Presentación: sobres termosellados de material 
apto de 10gr a 20 grs. 

 
Porotos en conserva o porotos secos remojados:. Ajustado a las especificaciones del C.A.A. Art. 926, 934 y 935 y deberá 

cumplir exigencias de rotulado conforme a C.A.A Cap. V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. Latas sanas, 
no abolladas, no hinchadas, no oxidadas o en envase tetrapack bien sellado. Los porotos contenidos en un mismo envase serán 
de una  misma variedad, color y tamaño razonablemente uniforme, sin brotes, de consistencia, olor, color y sabor característicos 
para la variedad tipo alubia, manteca, pallares no se aceptarán porotos de soja. Libres de cualquier sustancia o cuerpo extraño al 
producto. Este producto debe tener en forma visible la variedad: alubia, manteca, etc. Presentación en envases con peso neto 
total entre 300 grs. a  380 grs y peso neto escurrido 200 a 205 grs. 

 
Tomate triturado. Presentación en tetra brick, lata, doy pack . Ajustado a las especificaciones técnicas del C.A.A. Art. 926 ; 942 

y 948 y deberá cumplir  exigencias de rotulado conforme a C.A.A Cap. V. Normas para la Rotulación y Publicidad de los Alimentos. 
Tendrá el color, sabor y aroma propios del tomate maduro, sin olores ni sabores extraños. Presentación: entre 500 a 530 grs.  
 

 
 

 

INFORMACIÓN DE MODULO MESA 

 

La conformación del Módulo MESA confeccionada por cada unidad ejecutora deberá informarse vía 

e-mail para su evaluación y  aprobación a la Dirección de Nutrición y Calidad de los Alimentos del 1 al 

10 de cada mes. Se aceptarán para la evaluación únicamente aquellos archivos remitidos utilizando el 

ANEXO 2. Una vez que el módulo esté aprobado por esta dirección, se considerará como conformación 

permanente. En caso de que el distrito necesite realizar alguna modificación, deberá informarlo a esta 

Dirección, y quedará sujeto a su autorización.   

El mail al que deberán remitir este anexo es: dm.dirplannutricion@gmail.com 

 

 

 


